
&
DIRECCION REOIONAI- DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Indepe¡dencia
y de la conmemoración dc las batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N" 3 15 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,2Ci,S'12?2f

VISTO:
El Memorando N' 338-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Informe

N' 065-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-BENEF.SOCIAL, Constancia de Pagos
de Haberes y Descuentos, lnforme N' 182-2024-GRAIGG-GRl-DRTCA-DA-URH-
RyC./RLG, Expediente N' 8553352/4618302, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo d¡spuesto en el artÍculo 191" de la Constitución

Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente
acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,
const¡tuyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrativa,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura del Gob¡erno
Regional de Ayacucho;

Que, el artículo 25'de la Constitución Política del Perú, regula que
todo serv¡dor tiene derecho al descanso semanal y anual remunerado. Su disfrute y
compensación se regulan por Ley o por convenio, entend¡éndose que el descanso
vacacional anual constituye un derecho inherente a una relación subordinada; del mismo
modo, el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Adminiskativa y de
Remuneraciones del Sector Público, Artículo 24" literal d) establece que los serv¡dores de la
carrera pública, tienen derecho a "gozar anualmente de tre¡nta (30) días de vacac¡ones
remuneradas salvo acumulac¡ón convenc¡onal hasta de 02 periodos";

Que, el Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Púb¡ico, artículos 102'
y 104', establecen:
"Atfículo 102". - Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son
obligatorias e ¡rrenunc¡ables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acumularse hasfa dos períodos de común acuerdo con la ent¡dad, preferentemente por
razones del servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce meses de trabajo efect¡vo,
computándose para este efecto las l¡cenc¡as remuneradas y el mes de vacaciones, cuando
corresponda"
"Attículo 104'. - El servidor que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacac¡ones
tiene derecho a percibir una remunerac¡ón mensual total por ciclo laboral acumulado, como
compensación vacacional; en caso contraio, d¡cha compensación se hará
proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas pañes";

Que, el Decreto de Urgencia N'038-2019, en el literal a), numeral 1

del articulo 6.2. del Decreto de Urgencia N'038-2019, menciona que la compensación
vacacional y vacaciones truncas; "es la compensación económ¡ca que se otorga a la
servidora o servidor cuando cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacac¡ones (...)";



&,*
DIRECC¡ON REGIONA]- DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUC¡JO

"Año del Bicentcnario. de la consolidación de nuestra lndependencia
y de la conmemoración dc las batal¡as de Junín y 

^yacucho'

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 15 -ZOZ¿-CNA/GG-GRI-DRTCA.
AYacucho, 2E l,'ilZlt

Que, el Decreto Supremo N'420-20,19-EF, dicta las disposiciones
reglamentarias y Complementarias para la aplicac¡ón del Decreto de Urgencia N'038-2019,
en tal sentido, en su numeral 4.1 del artículo 4', precisa que: "la Compensación Vacacional,
es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o seN¡dor público
Nombrado o Contratado cuando cesa en el servicio o culmina su contratac¡ón según sea el
caso, sln hacer uso del goce físico de sus vacac¡ones, compensación económica equ¡vale
al monto del MUC y el BET que percibe mensualmente la servidora o el servidor público por
cada tre¡nta (30) días vacaciones no gozadas hasta un máx¡mo de dos (2) periodos
acumulados. Dicha compensac¡ón económica encuentra afecto a carga socra/"; del mismo
modo el numeral 4.2 del artículo 4", establece: Compensación por vacaciones truncas. - "Es
la compensac¡ón económica que se otorga a la servidora pública o seNidor público
nombrado o contratado, cuando cesa en el servicio o culm¡na su contratación, según sea el
caso, antes de cumpl¡r el récord vacac¡onal. El cálculo se realiza considerando la proporción
del monto mensual del MUC y el BET que percibe la servidora pública o el servidor público,
considerando /os meses y días efectivamente prestados. D¡cha compensación económica
se encuentra afecta a carga social'',

Que, con lnforme N' 182-2024-GRAIGG-GR|-DRTCA-DA-URH-
RyC./RLG, donde la responsable del Área de Reg¡stro y Control de Personal da a conocer
el record de asistencia del administrado; de otro lado, el responsable del Área de Beneficios
Soc¡ales em¡te el Informe N' 065-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.SoC,
mediante el cual practica el cálculo de pago respectivo sobre la compensación de
vacaciones Truncas solicitado, de acuerdo al s¡guiente detalle:

COMPENSACION DE VACACIONES TRUNCAS
Tiempo de Servicios

Fecha de lngresor 1810912023
Fecha de Térmiñoi 31/08/2024

Licencias V faltas

Licencias Particula.es
Faltas injustificadas
A. cta vacaciones

Monto único Consol¡dado

Cálculo del riodo 2023- a rtir del 01 de enero 2023 - seaún D.S. 420-
2019-EF

STB :

Cálculo Mes

¡res i

DIAS :

789.00 (2023)

s/.789.00/12.03
s/. 789.00/12130'1 1

S/
s/.

197.25
24.11

EF

STB

Mes

839.00 \2024)

s/. 839.00/12'08

Total

Aportación ESSALUD

780.69

70.26s/

ro
t,

ó4 c

ORE

8"

:4

e

¡ls¡i

Record 11 meses + 12 dias

Aoarti¡ 18-09-2023 al 31-08-2024

00 días
00 dias
01 días

Cálculo: del oeriodo 2024 a partir 01 de enero 2024 seqún D.S. 314-2023-

s/
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Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No
276y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el Decreto Supremo N" 420-2019-
EF; el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2024; Terto Un¡co Ordenado dela Ley No 27444; Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N' 017-201o-GRfuCR y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nro 688-2024-
GRfuGR;

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - OTORGAR, ta compensación por

Vacaciones Truncas, a don FRANKLIN VICTOR AÑANCA OCHANTE, en el Cargo de
Maquinista ll, Nivel Remunerativo STB, CAP 100, PAP 094, de la Sub Dirección de Obras,
de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, con el monto de
ácuerdo al siguiente detalle:

Apellidos y Nombres Nivel
Remunerativo

Monto Total Aportación
ESSALUD

TOTAL

FRANKLIN VIcToR AÑANCA oCHANTE STB 780.69 70.26 850.95

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la D¡recc¡ón de
Administración y la D¡rección de Planeamiento y Presupuesto, gestionar la disponibilidad
presupuestal para el cumplim¡ento del pago por concepto del benelicio de Vacac¡ones
Truncas reconocidos en el Artículo Primero de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al
interesado e instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

REGI cHo

Ing. Arango
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